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CRUELDAD ANIMALCRUELDAD ANIMAL

MALTRATO FISICO
Y/O EMOCIONAL

Toda acción u omisión que, por parte de un ser
humano a través del uso de la fuerza, genere

lesiones físicas y/o emocionales, dolor
innecesario y/o daños a la

salud de un animal, independientemente de la
intencionalidad y/o gravedad de las lesiones.

SUFRIMIENTO ANIMAL

Presencia de un estado mental desagradable
o aversivo por parte de un

animal, independientemente de la situación
que lo ocasione.

NEGLIGENCIA
Omisión del cuidador de un animal para
proveer sus necesidades básicas, sean
físicas o mentales, desatendiendo las

condiciones adecuadas para su bienestar.

SOBREEXPOLATACIÓN
Uso excesivo de los animales en una actividad

lucrativa, deportiva, reproductiva y/o de
entretenimiento, entre otras, sin brindar

condiciones
adecuadas de bienestar animal y conducentes

al deterioro de la salud física y/o mental.

ABANDONO
Desentendimiento completo por parte del

tenedor para proveer los cuidados
básicos al animal y garantizar su bienestar.
Incluye la delegación total de los cuidados a

terceros sin el consentimiento de estos.

CRUELDAD
Conducta derivada del maltrato en la que se
consideran, además de las lesiones generadas,
el sufrimiento físico, emocional o psicológico

causados según su frecuencia,
duración, intensidad y secuelas.


